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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 14 de septiembre de 2023, la parte 
demandante, allegó nuevo mandato judicial. SIRNA ok.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00052 de 2023 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: CINDI CATERINE ALFONSO y MARCELA ALFONSO 
Fecha Auto: 2 de noviembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario la documentación arrimada el 14 de septiembre de 2023, por la parte 

demandante, SE RECONOCE a la abogada ROCÍO PARRAGA BARRENECHE, 

como apoderada judicial del ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 

los términos y para los fines del poder arrimado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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